


Derechos 

Y

Obligaciones



a) Recibir mensualmente el monto de la beca

otorgada siempre que cumpla con las obligaciones

que tiene como estudiante y las señaladas en este

ordenamiento ;

b) Contar con un tutor asignado por la institución

en la que realiza sus estudios, para propiciar su

buen desempeño y la terminación oportuna de los

estudios ;

c) Recibir la carta de aceptación al programa así

como el monto que se le asignará de acuerdo al

semestre que curse .

Derechos del becado:



Obligaciones del becado:

a) Iniciar el programa de estudios en la fecha
determinada por la institución y cursar las materias del
plan de estudios en los tiempos establecidos ;

b) Asistir con regularidad a clases;

c) Observar buena conducta dentro y fuera de la

institución educativa y mantener un buen

desempeño académico .


